
Adición a la Resolución VD-11990-2021
AUTORIZA LA OFERTA DE LA LICENCIATURA EN EDUCACIÓN ESPECIAL CON

ÉNFASIS EN APRENDIZAJE DIVERSO EN EL I CICLO 2022

La  Vicerrectoría  de  Docencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 y 33 de
la  Constitución  Política  y  las  atribuciones  que  le  otorga  el  Estatuto  Orgánico  de  la
Universidad de Costa Rica, específicamente, los artículos 5 inciso f), 49 inciso ch), 188 y
190, dispone:

RESULTANDO

1. Que, por medio de la Resolución N.° VD-11990-2021 del 17 de diciembre de 2021, la
Vicerrectoría de Docencia autorizó la oferta de la Licenciatura en Educación Especial
con énfasis en Aprendizaje Diverso (código 320312) en el I ciclo lectivo del 2022.
 

2. La Escuela de Orientación y Educación Especial, por medio del oficio n.° EOEE-18-
2022,  solicita  que  se  adicionen  al  texto  de  la  resolución  N.°  VD-11990-2021  las
distintas  modalidades  de  ingreso  aplicables  a  los  estudiantes  provenientes  de  la
Universidad de Costa Rica (continuidad curricular) y a las personas provenientes de
otras Universidades (cupo supernumerario).

POR TANTO

1. Se aclara  que la  oferta  de  los cupos  de la  carrera  de Licenciatura  en  Educación
Especial con énfasis en Aprendizaje Diverso, especificada en el  Por Tanto 3 de la
Resolución  N.°  VD-11990-2021,  se  llevará  a  cabo  por  medio  de  las  siguientes
modalidades de ingreso:

a) Personas provenientes de la Universidad de Costa Rica: 30 cupos por medio de la
modalidad de continuidad curricular.

b) Personas  provenientes  de  otras  Universidades:  5  cupos por  medio  de  la
modalidad de cupo supernumerario.
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2. La presente adición deja sin efecto la Aclaración a la Resolución n.° VD-11990-2021
del 12 de enero de 2022.

Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 14 de enero de 2022.

Dr. José Ángel Vargas Vargas
Vicerrector de Docencia
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